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ouE' er afflqrro g'de ra Lev 28611, Ley Generar der Ambiente, dísporxr qre hs poríü;as y rúm.s a !*ntares detrffitrXff'flttrHffi H*tF, lffi-,ill;lffiXrao con ro'esao,ecúáü'"ffi;;l**,
Qre' rl*d¡ánb Dec?to suoremo N" 017-m1z*'D se aprueba h politft)a Naciooal de Edücaur¡ AmbboH, cornolnsturn''b de obrigarorio omr$mienro_para ri*a c" áriá"iáffi y privaoas sore romeióo de b adhrr¿ y racir¡dadanla antsenbt en el máco ¿et proceso esfiqÉD de desa;fuEÉis;
Qe, ra política N*bnd der Ambbnte. dáxtr ryoüada por Dueb riupremo No on-ñzlmrü¡¡tpreG cünoo@ino P0oritario N' 9 meiora er comporrartrÉ .i¡irnu fi a-c.ri¡ach, cuyo üneam¡enb r.fl.09.0r garailÍza raintegra*:n del enfoq,e ambie.¡tar en ¡, flgt_ry y ñilEi, drp"ier ,o en su servijo ss.09.0r.0r, qE, erMhbtsrio ftt AmbienE deberá brindar asstffÉ rora á ms gotiilc dtnrjoflat€s para br*cer 

"rs-;#;ird*paa la írcffporaclfr del enbqt e amb¡entd en h etreón comuniEia est¡*ec¡rm¿ose i"* ¡,rt *", ¿" ut* Oe
d*rtivo.priryita¡io, el^qqqntaje # goy?lp ¡ctqr' qpoIa,¡, i@enrenraclh A" *, nry"*-i*"¡.ü ¿*
Educa(h, Cultura y Ctudadanía Ambientd (Prog"ana fárnicipd EIXJCCA);

Que, los arthuloe 73' y 82" de la Ley N" ngrzLat orgániqade MunírÍpalidades N' 27972, obrgiar cmpeEfijas y
funcimes a los gotriemm locales para p{ofiDref h educac¡ón e iredigirión an¡au, ¡rentiva h úÍq,adón
ciudadala en todos s.ls nircles; y pmmovu la drlüra de la prevenc¡h €n h ciudadatlai

Qu€, fiEürlE Resolwón Mlnlsterhl N" oo&Ip3{lNAM, se ryueüe el ¡nsfi§rE pa'a elaoüú e hdemefibr et
Program lft¡iipd de Educación, Culüira y Ciu(Heia Amb¡€ntal (Prograna Mur*iC EILI@{); en sr¡ Artirto 6, bs
gobbrns bcdes debm omplir con la implenrerffil de las obhgdixles que se de¡ival de srs p¡ogrdnas Mrrnñcipales
EDUCCA.

Quo, de cffifomilad con lo dispuasto en €l atftib 20", numerd 6@F-L3y ZtWZaq Ggefta de Mm&ddabs,
son aúlhetnes del dcdd6: dicta decrebs y r*irEs de alcaldia út sli¡cih a b lst€s y orúgtaEÁ;

O.¡e, con ordenaza Municipal N' o0&2tr¿HOil/CM se aprobó el Progrann nnii¡¿ de Élrrcaiiln, Cdtra y
Ciuda(Erfa Amb¡entel de la Mun¡dpalidad Distüd ü ¡/tm'ttea;

fue, rrEd&rte Cala N' 002-D2$MDM/SG0€GIHTIXJCCA/JNA}R|. é fdfia 06 de mra & ZDS, requiere ryuü¿. et
Plan de Trabaio Anud dol Programa Municipd de &rcadón, Cultura y Cird¡danla Arrffi 2025 el 6¡á ga¡a;üzila h
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Ecoúmho y G€§tón Ambfeñal, solicita la aproüaÍh dgl Plan de TrabaF Arual del Progrrna Mmcipd d€ Ftrr.-.frr,
Culfura y Cfudadania Ambiental 2025 medianb á reso&rüvo;

Oue, rrEdiilb lntume N' 13+202ilr0M/J0GPP, & fecha 13 de mano do mfr d ffi de h olcba 6aEr¿t de
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La Municipalidad 0istrital de Manitea, medianle Ordenanza Municipal N'008- 2023, de fecha 30 de mayo del

2023 aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad

Distrial, y para el cumplimiento de las lineas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que

contribuyan a cumplir las metas establecidas en la Política Nacional delAmbiente al 2030 conespondiente al

objeüvo prioritario N' 9 y otros dispositivos legales relacionados con el Programa Municipal EDUCCA.

Bajo este enfoque, la Sub Gerencia de Desanollo Económico y Gestión Ambiental, presenta el Plan de

Inbdp 2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad

Distrital de Manitea, como henamienta de gesüón indispensable para la ejecución de las actiüdades de

educación, cultura y ciudadana ambiental.

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de Manitea habajará las siguientes líneas de acción:

Líneas de acción

d.

PAE

lmplañantaclóñ

PAC

d.

PAI

Actividades

La Educación Amblental Escolar, orienta la construcción de cultura y modo de vida sostenibles en el ámbito

formal, a kavés de la formación de Promotores Ambientales Escolares.

La Educación Ambiental Comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de vida de

las personas, a havés del diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente;

despliega estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de campañas informativas y

eventos; esümula y facilita la intervención activa y responsable de la ciudadanía a través de la formación de

Promotores Ambientales Juveniles y la formación de Promotores Ambientales comunitarios.

T4UXICIPA CE MANTEA
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2.1. Objetivo General

Conúibuir a elevar el nivel de cultura ambiental y promover la participación ciudadana del disfilo de

Manitea, alineados a los objetivos de desarrollo sostenible y normativas ambientales vigentes.

2.2. Objetivo específico

o Promover de manera articulada y concertada acciones que contribuyan a fortalecer la cuttura

ambiental de la población Maniteana para enfrentar los problemas ambientales.

o Mitigar los impactos negalivos al ambiente a causa de los malos hábitos de la población que

provocan: la contaminación de los rlos, suelo, aire, la pérdida de la biodiversidad, deforestación,

incendios forestales, consumo excesivo de plástico, anojo de residuos sólidos a las calles y

generación de puntos críticos, inadecuada segregación de residuos sólidos, enfe ohos.

o Promover la participación activa e informada de los diferentes actores sociales de Distrito de

Manitea - Proüncia La Convención.

. Fomentar la importancia de la conservac¡ón de los recursos naturales.

ilr. DAGNÓSNCO AMBIENTAL

La problemáüca ambiental del Distrito de Manitea se deben a las actividades económicas que realizan

dentro de la jurisdicción y son las siguientes:

a) Dirposición inadecuada de los residu$ !ól¡dosi

En el Distrito de Manitea se viene genorando puntos criticos temporales que afecta la salubridad

de las personas a causa de los vectores que atrae y los olores que genera; sin embargo, se está

enadicando constantemente mediante el recojo de inservibles que realiza la municipalidad, tanto

en Manitea capital como en los centros poblados; pero aún ex¡ston debilidades como la €scasa

sensibilización a la población sobre la segregación en la fuente y recolecclón selectiva de residuos

sÓlidos, por lo cual mediante el programa EDUCCA sensibilizargmos medianto los d¡ferontes

talleres y actividades de segregación en la fuente.

b) La tala indiscriminada de bosques y deforestación:

La tala indiscriminada en el distrito se ve reflejado en los anexos/comunidades Tunquimayo, san

Luis Alta, lntihuatana, Maserine, Maquete, entre otros con el fin de expandir más las frontoras

MUI¿IC'PA DE TT¡N¡TEA
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agrícolas, sin embargo, esta actividad ocasiona la pérdida de biodiversidad y los servicios

ecosistémicos.

c) lncendios forestales:

El Distrito de Manitea, anualmente es escenario de incendios forestales, que mayormente son

provocados por negligencia del ser humano (por equipos que producen chispas, fuegos

desatendidos, quemas agrícolas o por las líneas eléctricas), un incendio forestal descontrolado

puede anasar todo a su paso, propagándose a gran distancia, como se presenció en el Cento

Poblado de Manitea Alta, Unión Rosales, y los anexos/comunidades Maquete, Manitea baja,

Palonal, enfe otros.

d) Contaminación del agua:

En el Disfito de Manitea se puede presenciar contaminación de agua, rios y riachuelos que se

encuentran aledaños a los centros poblados: Manitea Alta, Unión Rosales, Qorichayocc,

Sirenachayocc, Vista Alegre, así como Manitea capital (Lobo Tahuantinsuyo), por las siguientes

causas; vertimienlo de aguas servidas de uso doméstico, comercial, producción y servicios por la

agricultura(insecticidas, pesticidas, fungicidas y abonos nitrogenados) que generan problemas

ambientales como la alteración de la mmposición del agua y problemas de salud como

enfermedades digestivas, presencia de vectores (moscas y zancudos) y a su vez ocasionan

daños a los recursos hidrobiologicos .
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PROGRAMA tlt lllclPAl§1

G
Jt.rr'r Monlteo EDUCCA

So.rd al ñ¡¡ra ó.4 Vroqñ

---

V. RESUMEN DEL PRESUPUESTO

Línea de acción 1: Educación amb¡enlal escolar

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria

1 .1 . Formación de promotores ambientales escolares
s/ 16,000.00

SUB TOTAL s/ 16,000.00

2.1. Diseño e lmplementación de Espacios Públicos que Educan Ambientalmente s/ 5,000.00

2.2. Diseño e implementación de campañas informativas y eventos st7,427,00

\¿
N

3. Formación de promotores ambientales juveniles s/ 13,000.00

[.4. 
Formación de promotores ambientales comunitarios s/4,000.00

SUB TOTAL s/ 29,427.00

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar s/ 16,000.00

Llnea de acclón 2: Educación ambiental comunitaria s/ 29,427.00

TOTAL s/45,427.00

fru OE UATITTEA
- cusco

Áqala luncLt
ln Ih

turctaDr. cuul¡t y ct¡ t¡ ¡it AEfLt r

Concepto Gosto (s4 Servicio Total

t Costo (S/)Concepto

Concepto Costo (S/)


